
¿viiq,t# MUNICIPALIDAD DISTRJTAL DE ICHUÑA
Provincia General Sánchez Cerro - Región Moquegua

"Áño del Bicenienorio, de io consoiitioción de nuesira lndepentiencio, y tie ia conmemoroción de
las Hero¡cos Botollos de Junin y Ayacucho"

RESOLUCION CERENCIA.L N" 069 - ?O?4.GMIM/I'I

lchuña, 27 de junio del 2024.

VISTO:

EL INFORME N' 054-2024/MDl/GPPR/WCC, de fecha 07 de marzo del 2024,
ME N' 023-2024-DHVM-GA/MD|, de fecha 22 de enero del 2024, INFORME N' 0019-

2024ILAR/RR.HH. Y BS/CADM/MDI, de fecha 15 de enero del2024, SOLICITUD con REGISTRO N'
3827, de fecha 28 de noviembre del2023,y;

CONSIDER,ANDO:

Que, de conformidad a lo dispuesto en el artículo 194'de la Constitución
Polít¡ca del Perú, en concordancia con el articulo ll Título Preliminar de la Ley N" 27972 Ley Orgánica
de Municipalidades, modificado por la Ley 30305, de fecha 10 de marzo del 2015, prescribe que:
il ac aahia¡¡ac ln¡rloc ¡aran .ló .¡,+^ñ^ñí. ^^líi¡.a a.^ñÁm¡¡. r, .,{ ñ lñ i.+r.+i\,. añ l^. .."ñ+^. ¿.loLvJ 6,ve.s,,,vJ
su competencia. La autonomía que la Const¡tuc¡ón PolÍtica del Perú establece para las
municipalidades radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrat¡vos y de

'administrac¡ón, con sujeción al ordenam¡ento jurídico";

Que, de acuerdo al artículo 24'de la Constitución Polít¡ca del Estado señala
ue: El trabajador tiene derecho a una remuneración equ¡tativa y suf¡c¡ente, que procure para él y

su familia el bienestar espir¡tual y material; as¡mismo indica que: El pago de la remuneración y de
los beneficios sociales del trabajador tiene prioridad sobre cualquier otra obligacíón del
empleador; además, del artlculo 25" de m¡sma Carta Magna. La jornada ordinaria de trabajo es de
ocho horas d¡arias o cuarenta y ocho horas semanales, como máximo. En caso de jornadas
r^,,ñ,,1.+i,,-- ^ ^+í^¡--. ^l ^.^-^¡¡^ á^ h^,-. +,-h-i^,.4^. ^^ ^t ^^.í^¡^ -^,?^.ñ^ñ¡¡^-)^ ^^ ^,,^¡^u orrP,ror, E, y, v, r rce,u uc r ru. or r¡ duojdr¡or c' I Er Pc, ruuu !v' r c>l/vlurcr r !c r ru }/ucuc
superar dicho máximo. Los traba¡adores tienen derecho a descanso semanal y anual
remunerados. Su disfrute y su compensación se regulan por ley o por convenio. En ese sentido el

descanso vacacional anual constituve un derecho ¡nherente a una relación subordinada v del cual

úts

cu ií

zo'

fR,

./

es de reconoc¡m¡ento constitucion al

Que, la Municipalidad D¡strital de lchuña es una ent¡dad con personería
jurídica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimiento de sus fines, goza de
Autonomía Política, Económ¡ca, y Administrativa en los asuntos de su competenc¡a. Ejerce actos de
gobierno, administrativos y de administración, con sujeción al ordenamiento jurídico y de
conformidad a la Constituc¡ón Política del Perú;

Que, de acuerdo al artículo 2001'del Código Civil Peruano, sobre Ios Plazos

de prescripción. !¡ggq¡!!g, salvo disposición diversa de la ley: numeral 11. A los diez años. la acción
personal, la acción real, la que nace de una ejecutoria y la de nulidad del acto juríd¡co;

Que, mediante la cAsActóN N' 13860-2018 SELVA CENTRAL Nulidad de
D^.^1,,-¡¿(ñ 

^,¡ñ¡6i.+.-iir,. 
¡^ l^ a^É^ §rr^,^ñ^ ¡^ r,,.+¡.i- ¡^ l- D^ñ,ihl¡-- Driñ^.- (^l- ¡^ ñ^.^-l^LUr rr JuPr E rd uc rrEPuuÍL¿

Constitucional y Social Transitoria, de fecha 22 de marzo del 2O22, La Ley N' 27321 deriva del
régimen laboral privado, por tanto, su disposición única está or¡entada a establecer el plazo de



¿a)J4,

w MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE ICHUÑA
Provincia General Sánchez Ce!'ro - Región Moquegue

prescripción respecto a los reclamos laborales que se generan dentro de dicho régímen, dado que

en ningún extremo de su única dispos¡ción alude a que deba aplicarse el régimen público,

¡nterpretac¡ón que se efectúa en favor del trabajador, conforme al artículo 26" inciso 3) de la
Const¡tución Política del Perú, que regula el principio protector en las relaciones laborales;

Que, med¡ante TNFORME TECNICO N'1892 -2019-SERVlR/GPGSC, de fecha

03 de diciembre del 2019, sobre la prescripción de las acciones derivadas de la relación laboral, en
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2.8.- Dicha prescripción no significa que hayan

omo tal, sino que el plazo para ex¡gir su otorga
perdido el derecho derivado de la relación

m¡ento ha caducado. Ello no impide que lalaboral c
ent¡dad, de manera voluntaria, reconozca u latera mente el oaso oue corresoonda al ex
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servidor;

Que, conforme al Decreto Supremo N'005-90-PCM, en su Artículo 104'. El

servidor que cesa en el serv¡c¡o antes de hacer uso de sus vacaciones tiene derecho a perc¡bir una
.^-,.^^.--iÁ¡ ñáñ.',-l r^+-l ^^' .i.l^ hh¡,^l -.,,ñ' '1.,{^ iÁ- ',----¡^^-1. ^- --.^rErrur¡srdlrvrr yvt rrlrv ról,u¡or ruÚ.u Le..rPc'rJa!

contrar¡o, d¡cha compensación se hará proporcionalmente al tiempo trabajado por dozavas partes;

Que, mediante REsoLUctÓN DE ALcALDfA N' 006-2019-A/MDl, de fecha 03

de enero del 2019, se RESUELVE designar, a part¡r de la fecha al señor SEGUNDO CLEMENTE

MALDONADO, en el carSo de JEFE DE RECURSOS HUMANOS, identificado con DNI 41392105, de la

Municipalidad Distrital de lchuña, Provincia General Sánchez Cerro de la Reg¡ón Moquegua;

Que, mediante RESOLUCIÓN DE ALCALDfA N" OO3-2023-A/MDl, de fecha O3

de enero del 2023, se RESUELVE designar, en el cargo estructural de Jefe de la Oficina de Recursos

umanos y B¡enestar Soc¡al de la M unicipalidad Distrital de lchuña, Provincia General Sánchez Cerro

y Región Moquegua, con clasificación de Servidor Público, al señor SEGUNDO CLEMENTE

LDONADO, con DNI 41392105, quien deberá cumplir con sus funciones establecidas en el

Documento de Gestión denominado ReBlamento de Organización y Funciones (ROF);

Que, med¡ante SOLICITUD con REGISTRO N' 3827, de fecha 28 de
-^..:^-L-^,¡^l .)^'r, 

^l C^¡^r CE/:ll^lña\ al El\rEilfE tr^lñ^il^ñal .^li.i.- ^-ñ^ ¡^ há^6{i.i^.iiaJrici¡iiiie \,¡ct -v.r, cl .,crrvr JLUvtr!, )vrrLrld PoÉv
laborales y sociales por vacaciones no gozadas, puesto que ha laborado como Jefe de Recursos

Humanos en merito a la REsoLUclÓN DE ALCALDÍA N' 006-2019-A/MD|, desde 03 de enero hasta

| 31 de marzo, bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276, además ha laborado como Jefe de

Recursos Humanos y B¡enestar Social y en merito a la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N' oo3-2023-

A,,/MD|, desde el 03 de enero hasta el 31 de agosto, bajo el régimen del Oecreto Legislativo N'275,
asimismo adjunta copia de la RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 006-2019-A/MDl, copia de 03 boletas
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de pago del 2019, copia de la REsoLUclÓN DE ALCALDÍA N'003-2023-A/M Dl, copia de 08 boletas

de pago del 2023;

Que, mediante INFoRME N' 0019-2024/LAR/RR.HH. Y BS/GADM/MDI, de

fecha 16 de enero del 2024, el (e) Oficina de Recursos Humanos y B¡enestar Social, Tec. LUPO

ASENCIO RAMOS, remite la planilla de liquidación de vacaciones truncas del Administrado
SEGUNDO CLEMENTE MALDONADO, por el periodo laborado periodos comprendidos desde el

03/01/2019 hasta el 31/03/2019. asimismo del periodo desde el 03 /0112023 hasta el 3 o231 /n9,1)

a fin de que se realice la continuidad del trám¡te del expediente según corresponda, acorde a la
¡i.^^^ih¡li¡^¡ ^,^.,,^.,^.+-l ¡^ l^ ^^+i¡.,{ ^'.i^ñ -¡i,,n}. Dl^^ill- ¡^ I iñ',¡'l--iÁ^ ilo nO7 ol^ñill^ ¡^ü¡5iiii¡¡iii¡lrudij i¡i C5uiiuelL.i¡ !¡t ié E¡¡aiudu, qú,c.r ¿uJu.¡(., L.qurwo!'v,,

Liquidación N" 008 y Liquidación de Vacac¡ones Truncas;

Que med¡ante el INFORME N' 023-2024-DHVM-GA/MDl, de fecha 22 de

enero del 2024, el Gerente de Administración, CPC. DENIS HITALo VENTURA MENDOZA, según
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REGISTRO N'3827-2023, sobre solicitud de pago de beneficios sociales por vacaciones no gozadas,

según la Planilla de Liquidación N'008-2024 Y 007-2024 corresponde;

NETO L,976.87
SNP 29 5.39
AFP 0.00
ESSATUD 247.38

TOTAL 2,5L1.64

Que, mediante INFoRME N" 054-2024/MD|/GPPR/WCC, de fecha 07 de
marzo del 2024, el Gerente de Planificación y Presupuesto, Ing. WILBER CALSINA COYIA, remite la

disponibilidad presupuestal para la liquidación de beneficio sociales del pago de vacaciones truncas,
quien concluye otorgando la disponibilidad presupuestal solicitada por el monto de S/.2,5L3,64
soles (DOS MIL QUINIENTOS TRECE CON 541100 SOLES), de acuerdo a los saldos presupuestales

^!/i.+^ñi^. - l-¡^^,.^ ^^.^1 ,!.l.-^E^-¡^,¡^a^ñ^^-.--¡Á^f\r,.^:¡i^-l .^ -^-^-i^-¡- I- -^.^L--¡Á^E^r5Lcllrc5 d rd r ELr ró, PUr tr r uur u rur ruu uc Lrrll rPErsdLrrrr rvr ullrLrPó¡r 5E r ELU| r llrr ruo rd épr uudL¡ull
bajo acto resolut¡vo para opinión favorable del asesor legal de reconocimiento de deuda;

'inciso 3) de Ia Constitución Política del Perú; conforme al numeral 1) del artículo 2001'del
igo Civil Peruano; de acuerdo con la CASACIÓN N' 13860-2018 SELVA CENTRAL Nutidad de

Resolución Adm¡nistrativa y de acuerdo al INFORME TÉCNICO N" 1892-2019-SERVIR/GPGSC,

m iante acto resolutivo, en mérito al INFORME N' 0019-2024/LAR/RR.HH. Y BS/GADM/MDl,
FORME N' 023-2024-DHVM-GA/MDl, e INFoRME N' 0s4-2024/MDl/GPPR/WCC;

Que, el Texto Único Ordenado de la Ley N'27444, Ley del Procedim¡ento
Administrativo General, aprobado mediante Decreto Supremo N' 004-2019-JUS, en su Título
Preliminar, articulo lV, numeral 1.7 establece el "Principio de Presunción de Veracidad";
-^^-^-¡--.^ -^^ ^l ^*í^..1^ Elo ¡^ l^ Éi.É- ^^.-^, /El t E^ ---^ )^l^-+-^),,-^i^^^- l^ ^-*^ ^-iLUllLU|UdllLELUlltrclrLrL(¡rUJr. UE rd llr¡51lld rrurrtl<r. J¡.¿ Lll Ld5u uc rds rr crruLLtu E5 uE pdr rEr dsr

como los informes o constancias profesionales o técnicas presentadas como sucedáneos de
umentación oficial, dicha responsabilidad alcanza solidariamente a qu¡en los presenta y a los

ue los hayan expedido."; asimismo, el artículo 6", numeral 6.2 del citado cuerpo normat¡vo señala

Que, estando a los considerandos, y en uso de las facultades conferidas por

elTitular del Pliego, mediante Resolución de AlcaldÍa N" 002-2024-A/MDl, de fecha 03 de enero del

2024;
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SE RESUELVE:

^6Tíarll^arDrriED.r Etar\rr/raED., atttraürt D ^t --^^ ^^- ^^^-^-+^ ¡^ rr^a^ar^rrEc rDr rñnrrr-r.,LrrrnrvrLn\r. - rlElrrrtl,r-cñ Y }r(, ¡ \rñr¿Añ, Er pdB\/ Pu¡ LurrLEPruuE vr1L¿rL¡\JrrLJ rnu
a favor del Administrado SEGUNDO CLEMENTE MALDONADO, por haber laborado en el cargo de

Jefe de Recursos Humanos en mer¡to a la RESoLUCIóN DE ALCALDÍA N" oo6-2019-A/MDl, en el
periodo comprendido desde el 03 de enero del 2019 hasta el 31 de marzo del 2019: además, de

¡Ntsv¡!ii
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Que, mediante INFORME N'062-2024-HMC/GN/MD|, de fecha 27 de junio
del2024, el Abog. HUGO MAMANI CABANA, de la Oficina de Asesoría Jurídica, emite opinión legal
procedente, la solic¡tud presentada por el Administrado, SEGUNDO CLEMENTE MALDONADO,

sobre pago de Beneficios Sociales: por Vacac¡ones Truncas, conforme a lo estipulado en el artículo

que: "los fundamentos y conclusiones de anter¡ores dictámenes, decisiones o informes obrantes
en el expediente, const¡tuven motivación mediante la declaración de conformidad; debiendo
presumirse la idoneidad de los lnformes y documentos presentados, al haber sido objeto de
revísión y validación por parte de los funcionarios em¡sores de los documentos sobre los que se

sustenta la presente resoluc¡ón";
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haber laborado como Jefe de Recursos Humanos y Bienestar Social en mer¡to a la RESOIUCIÓN DE

ATCALDíA N' 003-2023-A/MDl, en el periodo comprendido desde el 03 de ene ro del 2023 hasta el
31 de aEosto del 2023, bajo el régimen del Decreto Legislativo N' 276, con un total de liquidac¡ón
Neto Total a pasar la suma de: S/. 1,976.87 soles (MlL NOVECIENTOS SETENTA Y SEIS CON 871100

SOLES), en mérito al INFORME N' 054-2024/MD|/GPPR/WCC, INFORME N' 023-2024-DHVM-
GA/MDl, INFORME N" 0019-2024/LAR/RR. HH. Y Bs/GADM/MDl, e INFoRME Ne 062-2024-

GAJ/MDl, todo ello de acuerdo a la normatividad vigente y por los fundamentos expuestos,

Planilla de Liquidación N' 008

1,441.56

5tá

ESSALUD 149.¡3
TOTAL 1,806.0!l

lanilla de uidación N' 007

6

E
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NEIO 535.31

SNP 19.99

5ta
EsSATUD 92.25

TOTAL 701.r5

ARTICULO SEGUNDO. - AUTORIZAR, a la Gerencia de Planificación y Presupuesto, Gerencia de
Administración, Oficina de Recursos Humanos, oficina de Contabil¡dad y la Of¡cina de Tesorería,
que dispongan el cumplim¡ento del presente acto adm¡n¡strativo, según funciones
correspond¡entes, disponibilidad y certif¡cación presupuestal.
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2,5@.00 0 7 19 0 7,454_33 198.63 1,656.96 149.13

TOTAI.ES GENERATES 1,656.95 215,q 149.13 1,441.56

I\¡ETO 1,441.55

SNP 275.44

,g

6g

i

s s.
2,5m.00 0 2 29 0 416.61 198.63 615.30 92.25 535.31

ÍOTALES GEÍIERALES 615.30 79.99 92.25 535 31

teniendo en cuenta el siguiente detalle:

li
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ARTICUIO TERCERO. - Eñ¡CARGAR, a la Oficina de Secretaria General la notificación de la presente

Resolución, conforme al artículo 20'de la Ley N'272144-Ley de Procedimiento Administrativo
General y sus modificatorias, al ¡nteresado para su conoc¡m¡ento y fines pertinentes; asícomo a la

Oficina de Tecnología de la lnformación, la publicación de la oresente Resolución Gerencial, en el

Portal lnstitucional de la Municipalidad Distrital de lchuña.

REGÍSTRESE, COMUNíQUESE, cUMPLASE Y ARcHívEsE,

Mui¡(rpyo^D.¡5rR¡Ut O{f,a}qrñ^

,té@*á-i,*


